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Autorizar a ~Hitlroeléctrica Española, S. A.". el estableci
miento de una línea aéI'ca de transporte de energía eléctrica¡
tensión 400 KV, dos circuitos trifásicos, que se construirá con
conductores de aluminio-acero de 547,17 milímetros cuadrado
de sección cada uno; apo}'as, torres metálicas; aislamiento, por
medio de cadenas de aisladores de 21 elementos; origon, cen
tral térmiCa de Casl,ellón, y final, en 15, estación transformado
ra de «Castellón Oeste»; su longitud tot.al será de 8,2 kilómetros,
y para protegerla contra las descargas atmosféricas se insta
larán dos cables de tierra de' alme!é'c~acero de 147,1 milímetros
cuadrados de sección. Quedª, ¡:.re,"ista, para un futuro próximo,
la instalación de otra linea de las mismas características que la
que 85 objeto de eé,la autrwización, qUe será motivo de otro
expediente.

Su finalidad sera la de dar salida a la energia que se pro
duzca con la entrada en funcionamiento del primer gurpo de la
cenlral térmica de CusteJlón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se aut.Qriza, a lOS efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación· forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en, su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/]966, de 20 de octufJre.

E.<,ta instaJación no púdrá entrar el1 servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución. pl'evio Lumpl.imiLnto de los t.rámites que
se sei1alan en 01 c<¡pitulo IV dei citCl.dO Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, d2biefldo solicitarse la indicada aprobación en
un plazo máximo de !":'is me~;C's. CH')u ó\; no ser factible lo
ar,teriormente expuesto, se procederá por' 81 peLiciooario de la
fmtorizw:ión a cumplim0!1!1lY" 10 que j)éttH cl)nc~sión de prórro
gas se ordena en el C<tpítuio lV jpl DCC:'cin 1773 de 22 de ju
lio de 1967.

Lo que comunico 8. V S.
Dius guarde a V, S. lTillCJ:¡y; :;'.11(\';
J\1adrid, 9 de febrero de l~j"i;:¡-EI Di"'c!ü,-gt'l.lentl, por dele

gación, el Súbdil'eclor g0neral de F;lC'rgld Flp(!rica, Fernando
C¡;tié,TCZ Marl.i

Sr Delegado prnvllldal lid \1 ni",t::J'Ío cii' Industria en Casto·
11ón de la Plana.

RESOUiCIO,\' de la Dirección General de la Ener.
gía por la que ;;e autoriZ(t a «flidroeléctrica Ibé
rica IberdU8ro, S. A.», ei establecimiento de la
linea de tra'J8porte de e'nergiaeléctrica que se ci
ta y se dec1ara en concreto la utilida,d pública
de [(¿ misma.

Visto el expediente incoado en la, Delf:gación P"ovindal de
ebtc Ministerio de V&.lladoJid, a instancia de ~Hidroeléctrica

Ib'~:'ica lberduero, S. A.», con dcmicilio eü Bilbao, calle Car
denal Garduqui, nÚillor08, soJidLando autorización para insta
lar una línea de transporte de energía eléctrica y la declara
ción en concreto de la utilidad públ [ca de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenal!(k en el capítulo III
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capítulo 111 del Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sancione::; en materia de instalaciunes eléctri
cas y Ley de 24 de novie'11bre de 1939.

Esta Dirección General de la E~lergia, a pI'opuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Ib8rdueru, S. A .. , el es
tablecimiento de una línea aérea de transporte de energía eléc
trica, tensión 220 kV.; que constituirá con conductores de ca
ble aluminio-acero de 546 milímetros cuadrados de sección ca
da uno; apoyos, torres met:ilicas; aislamiento, por medio de
cadenas de aisladores de 14 elementos. La linea será de doble
circuito, desde su O~'igen, en Ja subestar.ión de Tordcsillas {per
teneciente al grupo lberducco-Saltos del SilJ hasta el apoyo nú
mero 59 de la actual llnea a 220 kV. propiedad de Iberduero,
Sociedad Anónima, "Valladolid {La Olmal-Majadahonda... A par·
tir de e;,te apoyo número 59. uno de los circuitos continuará
hasta su final en la reciC'ntemcnl,e autori;o:ada subestación de
Renedo {Valladolidl, siendo su longitud total. de 43,002 kilome
tras. El otro circuito enlazará en el mencionado apoyo 59 con
la linea «Valladolid (La OlmaJ-Majadahonda, de manera que,<,e
establecerá un circuito directo entre las ~,ubestaciones de Tor
desiIlas y Majadahonda, y otro entre la de Tordesillas y Re
nedo. Las lí:aea,<, «Valladolid· (La Olma) -MaiadahQnda .. y últi
ma, anteriormente citada, quedarán conectadas rigidamente, en
dicho apoyo número 59·, al objeto de que no quede interrumpida
la alimentación de la subest.ación de "La Olma .. (Valladolid).

Para protegerla de las sobretensianes de origen atmosférico,
se instalará un hilo a tierra que será de cable de acero, de
53 milímetros de sección.

La finalitlad de esta lí]lf~a será la de disponer en la nueva
sub8stación de «Renedo" CValIadolidJ, de una seil:unda alimen
tación a 220 kV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se fl'.ltoriza, a los efectos S81l.alados en la Ley
10/]9G6 sobre expcupiaciún forzüsél y sanciones en materia de
inslalacic~es eléctricas y en 2U HegJam:)f1to de aplicación apro
bado POI' Decreto 2619/1966, de 20 clf) uctu.bre.

Esta instalación no podrá entrar en serVICIO, mientras no
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación pe su
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los tramites qu t
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, .~

20 de octubre, debiendo solicitarse, la indicada aprobación en
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible Jo
anteriormente expuE:sto, se procederá por el peticionario de
la autorización a cumplimentar lO que para concesión de pró
rrogas se orde\la en el capítulo 1\' dol 1Jecn'lo 1775 de 22 de
julio de 1967,

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. ~_', muchos aúo',
Madrid. 16 de febrero de 19'7::1 - -P O :;l Subdirectol' gene-

ral de Energía Eléctrica, F2rn;-~n.iu Cutiérrpz Martí.

SI'. Delegado provincüt! del Ivh1i:;¡erio de lndustria .en Valla
düllll.

RESOLUCION de la Dir'pcción General de la Ener·
gia pOr la que se aUH)n2{~ a "Hidroeiecirica ibé
rica lberduero, S. A.~, el establecimiento de la
línea de transporte de energía. e/ectl'ica qUe se cita
y se. declara en concreto la utilida.r1 pública de
la m~sll1a.

Visto el cxpcdi0nte incoado en la De!eguciól1 P:'ovincial de
este MinistoJrio en Burgos, a ins~ancia de ,11idrUn'J{)ctrica Ibé
rica lberduero, S. A,~, COL dOllllCilio en Bilbao, calle Gardoqui,
número 8, bolicit8ndo autori·U1.ción para insiala .. una Jín0a da
transporte de energía eléctrica y la declarución en concreto de
la utilidad _pública de la misma, y cumplidos lus trámites re
glamentados ordenados en el .'upHulo nI de] Decreto 2617/1966,
SObrfl autorización de instalaciones- eléctricas, y en el capítu
lo JI! del Decreto 2619/1966, ~obre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones elécirícds, y L{)y de 24 de
noviombre de 19,'39,

Esta Dil'ección Cenen\.! de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la mjsma. ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica (bérica lbercleero, S. A.oo, el es
tablecimiento de una linea de trarosporte d.~ en8l'gia eJéclcica,
trifásica; tcnsi.ón, 30 kilovoitlos; longitud, 1.381 metros; (1.092
metros en la provincia de Burgos, el resto en la de AlavaJ;
dos circuitos; conductor cable de aluminio-acero, de 95,06 mili
metros cuadrados de sección ~'ada uno; aislamiento, pOi; medio
de cadenas de aisladorC'.~; ap('yos, metálicos; origen en el apoY'-L
lllunero 11 de la línl:'u "Pul'ntelal'r't-Miranda de Ebro-Ren
1 y JI a la subcstación de La Arboleda» y final, ell el cent"'t:-'
de !:ransformación de talleres de "Patentes Talgo, S. A ... , es
1.ablecidos en Hivabe!l[).:',u (Aluv,:¡j.

La fiflalidad de esta If"ca t:s 11:, de sumini"tl"U¡ energia c1óc
trica a los taller'Os ele la SnciLdad mencionada.

Declarar en concrclD 1::1 uLlidnd puLlicl de 1,.1 instaLción
eléctrica que se autoriza, a los efc::tos sei'i,llé\dos en la Ley 10!
1966 sobre expropi,-;ción for7.{j,;a \' sanciones en materia de ins
t2,laciones eléctric:Js y en su Heglamc:nto de aplic8ción aproba
do por Decreto 2GI9/1~6l\ de ;;.n (1 i! octuhre.

Lo que comunico a V. S.
Dios gU3rdc a V. S. muC!HJs élrlO~

Madrid, 16 de fobren¡ de i~;t:j -~' 1J l'l S,jbdiJ'fXluJ' [,l'rle
ral de "2nergía El:,)cLrica, Fernécndo CL;Lj~Jl'f<~ :\'1arL.i,

Sres. Delegados provinciales del \1ini::;tedo de Industria en Bur
gos y Alava,

RESOLUCION de la Dirección Genera! de lo Ener
g/a por la que se auton:w a ,Fuerzas Electricas
del Noroeste, S.A.", el establecimisnto de la li
n,W de transpol·te de en(3i"gia eiédrica qUe se cita,
y se declara en concreto la ,dilidad pública de
la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este !vlinisterto en Pontevedra, a instancia de «Fuerzas Eléctri~

cas del Noroeste, S.' A~», con aomiCilio en Vigo, plaza de Com
postela, número 9, solicitando autorización p&ra instalar una
línea de transporte de energía eléctrica entre La Cañiza y La
Lamosa (PontevedraJ y la declaración en coocroto de la uti
lidEld pública de la mi,<,ma, y .::umpIidos los trámites reglamen
tarIos ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre
autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones uléct.ricas y Ley de 24 de noviem··
bre de ]939.

Visto el escrito de oposición a lo solicitado, presentado por
don Ramón Ferro Día,7-, en reprcsen tación de "Central de Elec
tricidad de Puenteareas de Sestelo y Compañía, S. R. C.", ale
gando fundamentalmente, entre otras cosas que no afectan a
este expediente, que la línea objeto de esta. petición, lo es
para suministrar al grupo de Colonización, d2 La Lamosa (Po.Q.:-.
tevodra), siendo este grupo el que actualmente distribuye e~'.c, ..
gía en dicha localidad y al que la empresa oponente le VIene'""
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,facilitando la energía desde hace más de diez años, con Jo
~ue ..e incumple una cláusula existente en el contrato suscrito

'tr8 las empresas recurrentes y peticionaria de la instalación
(1"U8 ha dado lugar a este expediente. Posteriormente, y dun..nte
el trámite de toma de vista del expediente, a inst.ancia de ht
Delegación Provincial de Pontevedra; el recurrente nuevamen
te presenta escrito en el que exp·one que el expediente someti
do a información pública se refiere a mejorar la electrifica
ción de los núcleos de La Lamosa y Canda, y hace referen
cia a una línea eléctrica a ;nstalar que ya se encuentra inE.
talada y en funcionamiento para dar servicio a la empresa de
Ferrocarriles MZOV;

Considerando que las insta1c.ciones para el suminIstro de
energía que realizaba el citado grupo han sido adquiridas, me
diante su compra por FENOSA, y que las obras para su adap
tación a las nueva.s necesidades de los usuarios y demanda del
mercado, ha:n sido estudia::l.as y adjudicadas a FENOSA por la
Comisión Provincial de Servicios Técnicos de la provincia, con
aPQrtación económica de dicha empresa, la. citada Comisión
y el Ayuntamiento al que pertenecen los pueblos cuyas mejol."as
eléctricas se han previsto,. (existen en el expediente documentos
que 10 comprueban) siendo lógico que FENOSA, empresa pro~

ductora de energía los abastezca direCtamente e instale la lí
nea alimentadora de los mismos que técnicamente le sea más

. conveniente, sin que en esta fase, del expediente, deba inter
venirse en si la línea en cuestión está ya en funcionamiento
o no, con la debida autorización, asunto este aparte al que en
principio, compete intervenir a la Delegación Provincial de este
Ministerio en Pontevedra y cuya resolución es independiente
de esta que nos ocupa.

En consecuencia, vi3to lo anteriormente expuesto y las fa
cultades discrecionales que a este Ministerio de Indu~tria, le
confiere la Ley de 24 de noviembre de 1939 en materia de ins
talaciones eléctricas, en atención a que los suministros de ener
gía eléctrica se realicen en las debidas COl1diciones de regu
laridad y con el máximo de disponibilidades para atender la
demanda,

Esta Dirección General de la Energía, ha resuelto:
Autorizar a ~Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», el es

tablecimiento de una línea de trar_sporte de energía eléctrica,
aérea, 20 KV. de tensión, que se construirá con conductores de
aJuminio-acero de 32.97 milímetro;, cuadrados de sección cada
uno; apoyos de hormigón pretensado; aisladores rígidos; lon
gitud total, 8.600 metros; origen, er IR localidad de La Cañiza,
y final, en la de La Lamosa, de VigO (P0ntevedra).

La finalidad de esta línea serú. la de suministrar energía a
~ localidades anteriormente abastecidas por el grupo de Colo

!ación de La Lamosa (Vigo).
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza, a los efe'_;tos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciope~ en materia de. ins
talaciones eléctricas y en su lbglamento de aplicación aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre .

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/19f36, de
20 de octubre, debiendo solicitarse ]a indicada aprobación, en
un plazo máximo de .seis meses, Caso de no ser factible lo
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de ]a
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórro
gas, se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de
julio de 1967.

Lo que comut1ico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de t97:i.--P.. D., el Subdirector gene

ral de Energía Elódricn, Fernando Lutlérrcz Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Ponte
vedra.

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales sobre homo
logación de cinturón 4e seguridad para, vehículos
automóviles, marca Fasa-Renault, modelo CA UNO,
tipG combinado, fabricado por la Empresa ..Fabri
cación--de--Autümsv-Ues-J?,enault -dtJEspaña., S. A .• ,
de Valladolid.

Vista la petición formulada por la Entidad que más ad,elan
te se indica, so1icitando la ap"obación de un tipo de cinturón
de seguridad para vehiculos automóviles, de características de-.
tallada5 en Proyecto que se acompaña.

Resultando que r0Rlizados lOS ensayos que se detallan en los
artículos 7 al 13 ambos inclusive, del Reglamento de Homolo
gación de Cinturones de Seguridad para vehículo~ automóviles,
de 31 de julio de 1965 (<<Boletín' Oficial del Estado.. de 9 de
agosto), díeron resultados favorables, como se hace constar en
el informe emitido por el Laboratorio oficial donde aquellos
fueron efectuados. .

Considerando que en la trami,tación del expediente se han te~
n-~Q. en cuenta las prescripciones reg]arnentarias.

...¡~~sto. el informe favorable de la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria correspondiente. .

Esta Dirección Gcne¡'al de Indu.',trias Siderometalúrg¡cas y
Navales, ha resuelto;

1. Anrobar a favor de la Entidad solicitante el tiro de cin
turón que se indica, bajo la contraseña que se serlUlu:

Entidad solicitante; ~Fabricación do Automóviles Renuult ds
España, S. A,».

Domicilio social: Paseo Arco de LadriJh, 41-06, Va1\·::"dolid,
Marca y tipo del cinturón: Fusa--R'JnauH, olOdcJo CA UFO,

tipo combinado.
Contraseña de homolo'gación: G·40.

2. Los cinturones di seguridad con.struídos de acuerdo con
el tipo homologado. se ajustarán 00 todo momento a las d'imen
siones y.caratteristicas del mismo.

3. A efectos de identificación de las unidades fat.r¡u~das

correspondientes, todas la~ piezas de las hebillas y anclajes
llevarán grabada la contraseña oficial de homologación.

4. Por la Delegación Provincial dd Ministerio de Industda
correspondiente, se precintará en fábrica el tipo ensayado. a
fíl1 de que puada servir de referencia en ulteriores comp¡'o
baciones.

Lo que comunico a VV. SS. para cor.ocimiento.
Dios guarde a VV. SS. muchos años .
Madrid, 10 de febl'eroO de 1973.-·El Director general, Car·

los Pérez de Bricio.

Sres. Delegados provinciale.s del Ministerio de Industi'ia.

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales sobre homolo
gación de cinturón 'de' seguridad para vehiculos
automóviles, marca Fasa-Renault, modelo RE
UNO, tipo combinado, fabricado pOr la Empresa
«Fabricacíón de Automóviles Renault de España,
Sociedad Anónima.. , de Valladolid.

Vista la petición forumulada por la Entidad que más adelante
se indica, solicitando la aprobación de un Upo de cinturón de
seguridad para vehículos _automóviles, qe características detalla
das en Proyecto que se acompaña'.

Resultando qUe realizados JOS ensayos que se detallan en los
artículos 7 al 13 ambos inclusive,' del Reglamento de Homolo
gación de Cinturones de Seguridad para vehículos automóviles,
de 31 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de
agosto), dieron resultCldos favorables, como se hace constar en
el informe emitido por el Laboratorio oficia.l donde aquellos

..fueron efectuad05.
Considerando que en la tramitación del expediente se han'

tenido en cuenta las prescripciones reglamentarias.
Visto el informe favorable de la Delegación provincial del

Ministerio de Industria, correspondiente.
Esta 'Direcciún'General de Industrias Siderometalúrgicas y

Navales, ha resuelto:

1. Aprobar a favor de la Entidad solicitante el tipo de cin
turón que 5e indica_ bajo la contraseña que se señala:

Entidad solicitante: «Fabricación de Automóviles Renault de
España, S. A.Y>.

Domicilio social: Paseo Arco de Ladrillo, 44-46, Valladolid.
Marca y tipo del cinturón: Fasa-Renault, modelo RE UNO,

tipo combinado. -
Contraseña "de homologación: C-41.

2. Los cinturones de seguridad construídos de acuerdo con
el tipQ homologado, se ajustarán en todo momento a las di
mensiones y características' del mismo.

3. A efectos de identificación de las unidades fabricadas,
correspondientes, todas las pieZ4s de las hebillas y anclajes
llevarán grabada la contraseña oficial de homologación.

4. Por la Delegación provincial del Ministerio _de Industr~a
corre~pondiente precintará en fábrica el tipo ensayado, a fm
de que pueda servir de referencia en ulteriores comprobaciones.

Lo que comunico a VV. SS. para conocimiento.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 10 de iebrero de 19n,-El Director general, Carlos

Pérez de Brida.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria,

RESOl,veION de la Delegación Provincial de Cá
ceres relativa al levantamiento de actas previas a
la ocupación de las fincas que se citan, afectadas'
por la línea a 13~2 KV. Deleitosa·Retanwsa-circun
'Valación a CoJ'iamero. Empresa: «Electra de Extre
madura, S. A.".

Con esta fecha se remite para su inserción al «Boletín Ofi
cia};. de la provincia y al periódico «HoYD anuncio detallado
de la petición formulada por la Empresa referida, señalando


